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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra de la Cámara de Diputados, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"ahora resulta que todos los servidores de la cámara de diputados tienen por lo menos 
bachillerato, bien sabemos toda la sociedad, que los diputados no tienen ni la 
primaria, así que solicito que verifiquen que la información sea verídica porque lo que 
aquí reportan es falso" (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual 
corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. Asimismo, el denunciante 
señaló que su inconformidad versa sobre el segundo trimestre de 2019. 

11. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1087/2019 a la 
denuncia y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace 
con los Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintinueve de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2042/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
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el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, 
toda vez que el escrito de mérito cumpl ió con los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información curricular y 
sanciones administrativas, en el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, denominado 
"currícula de funcionarios". 

De dicha verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con mil setenta y un (1 071) registros, 
como se muestra enseguida: 
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Asimismo, se pudo observar que se encuentra publicada la información sobre el 
grado máximo de estudios de los servidores públicos de la Cámara de Diputados, 
incluidos los legisladores, como se muestra a continuación: 
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VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a el particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Cámara de Diputados, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, un oficio con número LXIV/UT
DTCINC/1341 /2019, de fecha ocho de noviembre del mismo año, dirigido al 
Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la 
Titular de la Unidad General de Transparencia de la Cámara de Diputados, a 
través del cual rindió el siguiente informe justificado: 
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En atención al Acuerdo de Admisión dictado a la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia con número de expediente 0/T 108712019, se adjunta 
en archivo electrónico, la información con la cual se da cumplimento por el área 
responsable de atender la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo de la denuncia. (sic) 

[ .. .]"(sic) 

Al oficio referido, el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

• Oficio DGAP/DAS/1147/19, de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia que refiere al 
informe justificado emitido por parte de la Dirección General de Apoyo 
Parlamentario de la Cámara de Diputados, en el cual señala lo siguiente: 

"{. . .] 

En atención a su oficio de referencia recibido el día 7 de noviembre del presente, 
relativo al requerimiento del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/} , relacionado con la denuncia por 
incumplimiento DIT 108712019, en la que se manifiesta: 

'Ahora resulta que todos los servidores de la cámara tienen por lo menos 
bachillerato, bien sabemos toda la sociedad, que los diputados no tienen ni la 
primaria, así que solicito que verifiquen que lo información sea verídica porque 
lo que aquí reportan es falso'. (SIC). 

Vengo a presentar en tiempo y forma el Informe Justificado establecido en el primer 
párrafo del artículo 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y en el Lineamiento Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en los términos siguientes: 

Hechos 

l. Se niega que exista incumplimiento en la carga y publicación de la información que 
establece la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), relativa a la publicación de la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto 
obligado ... ; por los razonamientos siguientes: 
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a) La obligación establecida en el artículo 70 primer párrafo señala que los sujetos 
obligados pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada la información 
que de acuerdo a lo señalado por la fracción XVII del mismo artículo es sobre las 
fichas curriculares de los diputados y en especial a su nivel académico. Esta 
información se encuentra publicada en el sitio de la Cámara de Diputados en la liga 
electrónica http:llsitl.diputados.gob.mx!LXIV /eglinfo diputados.php 'Conoce a tus 
Diputadas(os)', situación que reconoce el denunciante al aceptar que existe, y lo que 
solicita es que se verifique su veracidad, mas no su inexistencia. 

11. La naturaleza jurídica de la denuncia por incumplimiento es la manifestación del 
público ante la falta de publicación de información por parte del sujeto obligado de sus 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo cual, en el presente caso, no se 
actualiza, toda vez que el nivel académico de /os diputados se encuentran publicados 
y contenidos en las fichas curriculares de los diputados en el sitio de la Cámara de 
Diputados. 

111. La presente denuncia por incumplimiento versa sobre la veracidad de la 
información publicada, mas no por el incumplimiento de publicación de la información, 
por lo tanto la verificación de la veracidad de la información no es materia de una 
denuncia por incumplimiento y deberá ser desechada por improcedente de acuerdo al 
lineamiento Décimo Tercero de los lineamientos que establecen los procedimientos de 
denuncia por incumplimiento a /as Obligaciones de Transparencia. 

IV. Es menester hacer mención, para conocimiento del denunciante, que la ve·racidad 
de la información del nivel académico manifestada directamente por /os diputados en 
el momento de su registro a la legislatura, se presume cumple con la calidad 
necesaria, ya que es proporcionada directamente por el titular de la información, hasta 
que el mismo manifieste o acredite Jo contrario, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, de la cual la Cámara y el área a mi cargo, carecen de 
competencia, atribuciones u obligación normativa para exigir documento alguno que 
acredite grado académico, toda vez que el poseer un grado de estudios no es 
requisito para ser electo o ejercer el cargo de diputado federal, de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 35, fracción 11 y 55 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7 y 10 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

e) De acuerdo a /os razonamientos vertidos en los párrafos anteriores, la denuncia por 
incumplimiento es infundada y por lo tanto improcedente, en virtud de que no se 
actualiza el supuesto de falta de publicación de las obligaciones de transparencia por 
parte del sujeto obligado, establecido en el artículo 89 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y en el Lineamiento Octavo de los 
lineamientos que establecen los procedimientos de denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Se tenga por presentado en tiempo y forma el informe justificado. 

SEGUNDO.- Se deseche la denuncia por ser infundada e improcedente. 

TERCERO.- Se me exima de cualquier sanción como sujeto obligado por las razones 
expuestas y fundadas. 

[. . .}"(sic) 

IX. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a la 
información curricular y sanciones administrativas, en el formato 17 
LGT _Art_70_Fr_XVII , denominado "currícula de funcionarios", correspondiente al 
segundo trimestre de 2019. 

De la nueva verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con mil setenta y un (1 071) registros, 
como se muestra enseguida: 
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Asimismo, se pudo observar que se encuentra publicada la información sobre el 
grado máximo de estudios de los servidores públicos de la Cámara de Diputados, 
incluidos los legisladores, como se muestra a continuación : 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
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publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en la 
denuncia que nos ocupa, debe analizarse la causal de desechamiento hecha valer 
por el sujeto obligado en su informe justificado, al señalar que la denuncia versa 
sobre la veracidad de la información publicada mas no por el incumplimiento de 
publicación de la información, por lo tanto, la verificación de la veracidad de la 
información no debiera ser materia de la presente denuncia y tendría que ser 
desechada por improcedente conforme al numeral Décimo Tercero de los 
Lineamientos de denuncia. 

Al respecto, considerando que la denuncia presentada por el particular fue 
admitida mediante proveído de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve y 
ahora se resuelve con la emisión del presente fallo, de inicio no resulta operante 
proceder en términos de lo previsto en el numeral Décimo tercero de los 
Lineamientos de denuncia, es decir, acordar su desechamiento, ya que el análisis 
de la procedencia de la denuncia y el cumplimiento de los requisitos previstos en 
el artículo 91 , fracción 11, de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia, se realizó previo a la emisión del acuerdo de 
admisorio, estimando que cumple con los requisitos de procedibilidad previstos en 
las disposiciones señaladas. 

En la especie, el sujeto obligado manifestó que la denuncia resulta improcedente 
ya que en ella se impugna la veracidad de la información publicada y un 
incumplimiento a la publicación de la información. 

No obstante, debe precisarse que los artículos 13 y 61 de la Ley General 
establecen lo siguiente: 

Artículo 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 
garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y 
atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
[ ... ] 

Artículo 61. Los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional 
establecerán los formatos de publicación de la información para asegurar que 
la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actual izada, 
accesible, comprensible, verificable. 

Énfasis añadido 

Por su parte, los numerales quinto, fracción 1 y sexto, fracción 1, de Los 
Lineamientos Técnicos Generales, dispone lo siguiente: 
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Quinto. La información que difundan y actualicen los sujetos obligados en su sección 
de Internet "Transparencia", así como en la Plataforma Nacional, deberá cumplir con 
los atributos de calidad de la información y accesibilidad en los siguientes 
términos: 

l. Calidad de la información. La información que se ponga a disposición de 
cualquier interesado, como resultado de las políticas públicas en materia de 
transparencia, debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral , actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, y 
[ ... ] 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en 
la Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad , las cuales se definen a continuación : 

l. Veracidad : Que es exacta y dice, refiere o manifiesta siempre la verdad 
respecto de lo generado, utilizado o publicitado por el sujeto obligado en ejercicio de 
sus funciones o atribuciones; 

Énfasis añadido 

De las dispociones anteriores, se desprende que la información publicada para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia debe, entre otras características, 
ser veraz. Esto es, ser exacta y manifestar la verdad de lo publicado. Por lo que 
este instituto debe verificar que la información puesta a disposición por los sujetos 
obligados cumpla con los atributos previstos en la Ley de la materia y en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

En consecuencia, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, 
se advierte que no se actualiza ninguna de las causales de desechamiento 
previstas en el numeral Décimo tercero de los Lineamientos de denuncia, que la 
letra dice: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo 
incumplimiento y, en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la 
Obligación de Transparencia correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con 
dicha instrucción o se encuentre en proceso de cumplimiento; 

11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el numeral 
anterior; 
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111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley 
Federal, de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal , en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación; 

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral Decimo de los 
presentes Lineamientos; 

VIl. La denuncia se interponga en contra de un sujeto obligado que no sea 
competencia del Instituto, o 

VIII. El denunciante se desista expresamente de la denuncia. 
[ ... ] 

Consecuentemente, conforme a derecho, resulta procedente entrar al estudio de 
fondo y resolver la presente denuncia. 

Tercero. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de la Cámara de Diputados a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la 
información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta 
el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por la particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que su inconformidad versa sobre la veracidad de la 
información correspondiente al nivel de estudios de los servidores públicos del 
sujeto obligado, particularmente de los Diputados. Asimismo, se desprende que el 
particular se inconformó con la información correspondiente al segundo trimestre 
de 2019. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que niega que exista incumplimiento en la obligación de transparencia 
denunciada, ya que la información se encuentra publicada en el sitio de la 
Cámara de Diputados denominado "Conoce a tus Diputadas(os)". 
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• Que el denunciante reconoce que la información que existe, por lo que la 
inconformidad versa sobre la veracidad de la información, mas no de su 
inexistencia. 

• Que el nivel académico de los diputados se encuentra debidamente 
publicado en el sitio de la Cámara de Diputados y que la información 
publicada es la manifestada directamente por cada uno de los diputados al 
momento de su registro a la legislatura y es proporcionada directamente por 
el titular de la información, misma que se presume que cumple con la 
calidad necesaria hasta que el mismo manifieste o acredite lo contrario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Que carece de competencia, atribuciones u obligación normativa para exigir 
documento alguno que acredite grado académico de los legisladores, toda 
vez que el poseer un grado de estudios no es requisito para ser electo o 
ejercer el cargo de diputado federal , de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 35, fracción 11 y 55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 7 y 1 O de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Es de indicar que, no obstante que el sujeto obligado señaló en su informe 
justificado que la información objeto de denuncia se encuentra publicada en su 
sitio de internet, particularmente en la sección denominada "Conoce a tus 
Diputadas(os)", debe precisarse que la denuncia fue presentada a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia , por lo que se desprende que la 
inconformidad corresponde a la información publicada en la misma. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
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través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales1, los cuales establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
[ ... ] 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
[ ... ] 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable 

(catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especializaci 
ón 

Criterio 8 
[ ... ] 

Carrera genérica, en su caso 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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De lo anterior se observa que, én la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público la información curricular 
desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto. 

Cabe señalar que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación 
el correspondiente a la información vigente. 

Ahora bien , de las verificaciones realizadas se advierte que al momento de la 
presentación de la denuncia se encontraba cargada información del segundo y 
tercer trimestre de 2019, debido a que el sujeto obligado actualizó la información 
dentro de los 30 días naturales siguientes al cierre del período de actualización 
correspondiente, conforme a lo dispuesto en el numeral octavo de los 
Lineamientos Técnicos Generales, que señala lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
[ ... ] 

11 . Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de 
transparencia de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización 
y de conservación de la información pública derivada de las obligaciones de 
transparencia que, como anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

No obstante, del apartado "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el particular se 
inconformó específicamente con la información relativa al segundo trimestre de 
2019, siendo ésta la información que se analizará en la presente resolución. 

No pasa desapercibido para este Instituto que, si bien el sujeto obligado actualizó 
la información dentro del periodo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para tal efecto, lo cierto es que al momento de la presentación de la 
denuncia ya no debía mantener publicada la información del segundo trimestre, ya 
que ya había hecho la actualización correspondiente. 
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Ahora bien , del escrito de denuncia se advierte que la inconformidad del particular 
versa sobre la veracidad de la información correspondiente al nivel de estudios de 
los Diputados. 

En este sentido y con base en los resultados de las verificaciones realizadas por la 
Dirección General de Enlace, se pudo observar que el sujeto obligado publica, 
entre otra información, los nombres de los diputados y diputadas, el nivel máximo 
de estudios y el hipervínculo a su trayectoria, como se muestra a continuación: 

62:9242'941 Mari.lEster 

629242942 l'J/08/2019 Maria G\..illermlna 
6292429n 2!1/08/2019 Jl/I0/20I9 "2ot9 D•putacto Juan Ange-l B&ut •sta 9r.Jio'O 

6192429; 4 29/08/2019 11/10/2019 Í019 Diputada Maria del C.Jm 1en Bautista Pel.iez 

629243005 29/08/2019 11/10/2019 "201'1 Diputada Mnt»lava CaruUo 

62924l006 29/08/2019 ll/l0/2019'íOt9 D•put.nJo Alej;mdro ~rva1al 

629243037 ?J/08/2019 Jl/JO/lOJ9'iot9 Diputado Mario Delgado 

629243038 ~/08{2019 11/10/20l!J'iol'J Diputado Jose R1cardo Delsol 

629243069 29/0S/2019 ll/J0/2019'íot9 OlpUt.ldO R1ardo Flores Sujrez 
61924.3070 29/08/2019 11/J0/2019 'iot9 D•putado Fernando Gahnd:~ Favela 
62924 3101 29/08/2019 ll/10/2019 Í0113 Diputada Malella Marth.l Gabr Góme¡ 

629243102 ?3/0S/2019 tl/10/2019 lo19 O!pUt~d.J l.ebciaMarian.J Gomel Ordaz 

629243133 29/08/2019 11/10/2019 "2019 D•put.uJo C~rAguitin H'erniindez Perez 

629243134 29/08/2019 11/10/2019 Í019 Diputada Maria Eugen1a Hernández P~rez 

629243155 29/03/2019 11/10/2019 'íoJ9 Dlputiido Manuel Lgpez C~stlllo 

529243156 29/08/2019 11/J0/2019 "2019 CVnth1a !liana Lópcl Castro 

629243197 29/08/2019 11/10/2019 Í019 Ser¡io M a ver Bretó:'l 

619243198 1.'3/08/2019 l l/1Q/2019ÍOl9 <:armen M~el Palma 

lnformac:ion H<dd~!'l' H&dc~,_:-

HIPERVINCULO Al DOCUMENTO QUE CONTENGA lA TPAYECTORIAJI ~a AREA(!Ii FECH A oa FECHA DI( NOTA 1:2 
~U.d!UUt.Cos~ob.mx}lXIV ieg/ciJIIIL\II<!.php?dlpt-_1:?1 

h"c:léStti.C•putados.gob.mK/lXIV leg/rurncula.ohp?d•pt=293 

lhttp://sltl.dloutadgs.gob.mx/l..X!V .eivc-iJrr;cula ohp>dfet-188 

http:Usitl.dtputados.¡;:;C'b.mx/UC!V leRfco.~rncula.php?diC)(:359 

h1tp://s•tl.drputados.gob.m'KjJ.Y..!V leglcurncura.php?d•p1=183 

httpJ/sitl.dipuUdos.sob.m)l;/i.Y-.IV lep/c.Jrncula.php?diet=7 

· http://sltl.diput.:Jclos.gob.mxilJI.IV fcs/curnculil.ehp?dfpt-413 

http:lis•tl.dtputadM.gnb.mx/uCIV h•g/curr¡cula.php?d•pts:103 

' hlli!.;l.i~ti.C•pu!~9_t.JJ..\Jb.mxjl.XIV lep/c.Jrnc~d.!P1=3.~ 
http:/lsttl.diput.Jdos.gob.mxltxw leg/curncu1a.:)hp?dlpt:l03 

http:lf,.•tl.dipuladno;.ct'\b.mx{J.X!V Jpe/rurr•cula.php'dlpt-66.? 
!!._ltp_:}l~tl.c!!putW~.gcb.mx/LX!V feg/CUIIICUia.php?'dlp_t-182 

' h" p:/é ~ tl.d •putadcs.gob.mxitxiV lev/rurncu la. ohp ?d •pl,.g2 
htlp:/lsltl.dlpul.tdos.R(Ib.mxii..X!V le-g/rurrlwla.php?dlot-1~ 

http://sítl.dtputados.g('b.mx/LX!V leg/curncula.php?dlpt:l37 
h11p:/b~tt.d,putados.gob.m)I./UI..!V lev/c.urrltula.php?dtpt.t:.&!J 

'
1
http://sitl.ci1putddos.gob.mx/l.XiV lev/curncuta.php"?dlpt-435 

http://siU.diptJtadoo;.r:cb.mx/IJ(:V lt>!Úrurr.cuta.php?dlpt:535 

hnp:/l..,tl.dtput3doo;.gcb.myucw !f•g/curr:rula.ohp?d•pl=258 
,http;fl~tl.dtpUt•dOSJlOb.m'X/I.XIv_ lepjttJIJtCtJia.php?dlpl.::.?J1 

;http:/Jsltl.dfput.Jdos.¡¡a-b.mx/l.XiV lep}currlcul.:~.php?dlpt-:a:741 

No D1re«16n 15/10/201.9 U/10/20 l.-El poseer un gr•do de e~udlos no es requisito para se1 e lecto o eJercer el cargo de diputado fedeta 
No DlrCCCIOn 1.5/10/201'9 ll/10/l!J l.-El g.os.eer un 2rado de estudtOSno es r t.Ustto pa~a ser electo o e ercer el car o de dr~~do fedeta 

No D•reCCiOn 15/10/2019 12/10/20 l.·EI po¡eer un grado de estudt<>s no es requrslto para ser electo o e ~rcer el ursode diput.ado federo~ 

No Dirección 15/10/2019 12/10/1.0 l.-El poseer un gr.1do de estudios no es requisitO para ser electo o eJercC!'r el car¡od"' Cllputado feder• 

No Otrecctón 15/10/2019 12/10/20 l.·EI poseer un gr.tdo de estudios no es requls•to para ser electo o eJercer el cargo de diputado federa 

No DHect.on 15/10/'1JJ19 12/10/2D l.-El pos.eer un gr.ado de estud•os no es reqUisito para se1 electo o e jercer el cargo de diputado federa 

No Dlre<:aón 15/10/201'9 12/10/KJ 1. El poseer un grado de estudiOS no es reqa1slto para ser electo o eje:rc.er el cargo de diputado federa 

No Oiremón 15/l0/1019 12/10/10 1.-EI poSf':er un gr.usode estudios no es requis•to para ser ~lectooe,ercer ~~cargo de cliput~o h!der.;; 

No 0trect1ón 15/10/2019 U/10/1D L·EI posee r un grado de estudios no es r~uislto par• ser electo o eJercer el Qrgo de d•putado fede!G 

No Dtreccton 15/10/2019 12/10/20 l. El poseer un grado de estudiOS no es requ•s•to para ser electo o e¡erc.er el c.arJo de d1putado federa 

No Dire<:e•on 15/10/2019 U/10/20 t.-El poseer un grado de estod1os no es requ•slto para ser electoQ ejf"rcer el cargo de diputado federa 
No Dlri>cdón 15/10/2019 11/10/20 l.-El poseer un griido de e!.tudlos no es requls1t0 piUil Si'l electo o ejerci'r el cargo de c.hputado feder¡¡ 

No Duecc1on 15/10/2019 12/10/J!J l.-El poseer un grado de estudiOS no es requiSitO p-ara ser electo o eJercer el cargo de chputado feder-a 

No Direcoon 15/I0/2019 12/10/20 l.·EI poseer un grado de estt1d10s no es req,uslto para ser e-ledo oejeru~r el cargo de diput.tdo feder" 

No Dlr"cdón 15/10/2019 12/10/1..0 l.-El poseer un grado de estudios no es requistto p.ora ser electo o ejercer el cargo de c!tpot~do feder¡ 

No Dtrecdón 15/10/2019 12/10/20 l.-El pose~r un grildo de estudiO!. no es requlstto para ser electo o eJercer el cargo de dtputado federa 

No Direcc1ón 15/10/2019 12/10/20 l.-El poseer un grado de estud1os no es requtsito p;ua ser electo o e jerc.er el cargo de diputado federil 
No Dirección 15/10/2019 12/10/20 l.-El poseer un grado de eitUd1os na-e!. reQ'-usl:o para ser electo o e¡.;rcer el c.¡rgo de d!ptJt.ldO federa 

No Dir~ón 15/10/2019 12/10/20 l.-El po~er un grado de estud1os no~ req;.~ist•o par• ser elect.oOeJerc~r el cargo de dtputado federa 
P., o Dir9Cnón lSil0/201.9 t2íl0/20 l.-El poseer un ¡¡rado de estudios no es req..JISitoparil se• electo o e¡ercer el argo de d•potado fede-. 

No Olrewon 15/10/2019 11/10/20 1.-EI poseer un grado de estudios no es requtsito para ser electo o e jerc.er el c.argo de diputado feder-a 

httn.,UcJJ1.1 ... ;:;;:~~,,'"'f"~~;~l';:.h·•{r~~·~: .. MI"'; Z~_l3-t~ ALn. 

St enutntlarc:m s:lO de 103o' rt91Sitol 1 -

Asimismo, observó que se encuentra publicada la nota aclaratoria siguiente: 

1. -El poseer un grado de estudios no es requisito para ser electo o ejercer el cargo de 
diputado federal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 35, fracción 11 y 55 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el r numeral 3, 10 y 11 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que la Cámara de 
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Diputados y la Dirección General de Apoyo Parlamentario carecen de competencia, 
atribuciones u obligaciones normativas para exigir documento alguno que acredite 
grado académico, sino so/o nos compete registrar /os datos académicos que 
manifieste poseer el legislador, /os cuales se presume cumplen con calidad necesaria 
ya que son proporcionados directamente por el titular de la información. 2.- Las fichas 
curriculares se elaboran y se hacen públicas con lo manifestado por los legisladores, 
sin necesidad de exigirles documentos que acrediten su dicho, en casos como 
escolaridad, trayectoria política, cargos de elección popular, experiencia legislativa, 
periodo de permanencia en el cargo, u otros. Por lo que la Dirección General de 
Apoyo Parlamentario cumple con la función de poner a disposición para consulta 
pública las fichas curriculares de los diputados. Encontrándonos imposibilitados 
formal y materialmente para acreditar o detallar la información proporcionada por las 
diputadas y los diputados. [ ... ] (sic) 

De la nota anterior se desprende que el sujeto obligado no cuenta en sus archivos 
con un documento soporte que le permita corroborar que la información relativa a 
la trayectoria académica de los legisladores sea veraz. Esto, ya que como lo 
señala el sujeto obligado en la nota aclaratoria publicada, el grado de estudios no 
forma parte los requisitos para ser electo o ejercer el cargo de diputado federal, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 35, fracción 11 y 55 de la Constitución, que 
a la letra dicen: 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
[ ... ) 

11. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación; 

[ .. . ) 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos. 

11. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

111. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de 
esta con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna 
de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la que se 
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realice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos 
noventa días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de 
los organismos descentralizados o desconcentrados de la administración 
pública federal , a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 
días antes del día de la elección. 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni 
Consejero Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o 
distritales del Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 
hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día 
de la elección. 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen 
definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y 
Jueces Federales y locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes 
en el caso de la Ciudad de México, no podrán ser electos en las entidades de 
sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 
noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VIl. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59 

Por su parte, los artículos 7, numeral 3, así como 1 O y 11 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establecen lo siguiente: 

Artículo 7. 
[ . . . ] 
3. Es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección 
popular, teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su 
registro de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine esta Ley. 

16 de 21 



Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

[ ... ] 

Artículo 1 O. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Cámara de Diputados 

Expediente: DIT 1087/2019 

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan 
respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 

e) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se 
trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, 
locales o distrita les del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, 
y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 
funciones, salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la 
elección. 

Artículo 11. 
1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de 
elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un 
cargo federal de elección popular y simultáneamente para otro de los estados, de los 
municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de la 
elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 
registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por 
representación proporcional distribuidos en sus cinco listas regionales. En el caso de 
las legislaturas locales, se aplicarán las normas que especifique la legislación 
respectiva. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de seis candidatos a Senador por mayoría re lativa y por representación 
proporcional. 
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De las disposiciones anteriores se desprende que no existe requisito alguno que 
exija contar con algún nivel de estudios para ser electo como diputado federal. De 
este modo, no es posible exigir a los legisladores la acreditación de sus estudios o 
grado académico. 

En este sentido, tal como lo manifiesta el sujeto obligado en la nota aclaratoria, la 
información publicada corresponde a los datos proporcionados voluntariamente 
por cada legislador, los cuales se presumen ciertos, ya que son proporcionados 
directamente por su titular, sin existir la obligatoriedad de comprobar su veracidad , 
en razón de que no conforman un requisito para ocupar y ejercer el cargo de 
diputado o diputada. 

Ahora bien, en las verificaciones realizadas también se observó que, contrario a lo 
manifestado por el denunciante, existe información sobre el nivel de estudios de 
los diputados y diputadas, menor a bachillerato, como se muestra a continuación: 

I:NOMINAUUN m PUI:~ItS OI:NOMINAliUN UI:L UUU.iua NOMBREIS) a PfUMI:R G !Joi:<.JUNuCI ARi:.A LG NIVU MAXIMO Ul: tsnli 
D•putada Za\'aleta Sanchez Cámara d' Pnmarta 

62.9243107 29/08/2019 01/04/2015 Diputado Gonz<ilez CUevas C.lm.Jra d ' Secundarla 

629243329 2'1/0&/201'3 11/10/2019 "2019 01/04/1015 D1putado Romo F:orno c.imara dí Secund.ma 

629242917 29/08/2019 11/10/2019 "2019 01/04/2019 D•putado Abasolo Sánch~z Cáma~ dt Secundan" 

62924339.5 29/08/2019 11/10/201.9 "2019 01/04/2019 Diputada v.hQuet Garcia Cámar.~ dtSecundarl;~ 

629242923 29/08/2019 11/ 10/2019 'íol9 Diputado Agullar linda Cámar.J df Secundarla 

62'92429~ 29/08/Wl'J 11/10/2019 Í019 D•putada A¡ u llar V.izquez amara d( Secundana 

629243218 29/08/2019 ll/10í2019Í019 D1putada Mora Gara·a Cámara d(Secundaria 

62:9242934 29/08/2019 11/10/2019 ÍOl9 Diputado AleJandro ~odelana Ca mara~ Seo.;ndari• 

629243025 29/08/2019 11/10/2019 '2o19 D•putcldo Jlm@n@z Cimara ck Secunda na 

62'3243030 29/08/2019 11/ 10{2019 ÍOI9 Diputada De> lUCIO Cáfndra ck Primaria 

62:92430S4 2'3/08/lOJ!J 11/10/2019 Í019 Otput-..da Ga.O. Zepeda Cámara dt 5ecundana 

629243287 29/08/2019 11/10{:i'019'íot9 O•puwdo Ramos Ruu Cdmar.;~ dt Secund.an¡¡ 

62:9242567 29/08/2019 11/ 10;1019 .. 2019 Diputada Bah e na Jlménez U mar.a d( 5ecund.¡¡,ri¡¡ 

629243256 29/08{2019 11/ 10/2019 Í019 Diputado Pavón campos e amara d€ secundaria 

629243130 29/08/2019 11/10/ 2019 'íot9 Diputado Guzmán De la Torre Cámara d(SeC1Jndam 

6?9243196 29/08/2019 11/ 10{2019 Í019 Maya Martinez Cámara d(Secundana 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado cumple con la publicación de la 
información curricular de los diputados y diputadas, incluido su nivel máximo de 
estudios, ya que coloca en el SIPOT la información que obra en sus archivos. Por 
lo que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación de la información curricular 
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prevista en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en términos de lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, toda vez que en las verificaciones real izadas se observó que, a la 
fecha en que se emite la presente resolución, se encuentra publicada información 
correspondiente a periodos anteriores al vigente, es decir, primero y segundo 
trimestre de 2019, se insta al sujeto obligado a que elimine dicha información del 
SIPOT, de modo que mantenga disponible únicamente la información vigente, 
esto es, el tercer trimestre del año en curso. Lo anterior, de conformidad con el 
periodo de conservación previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Cámara de Diputados, por lo que se ordena el cierre 
del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en 
el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

o~ 
Osear Mauricio Guerra 

Ford 
Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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z 
etario Técnico del 

Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1087/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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